
LOS FILIBUSTEROS 

Dos White anduvieron por Nicaragua; después, en mucha~ otras 
ocasione, han aparecido dos hermanos a causarnos muchos male5 y 
solo males. En otra oportunidad podrán citarse los nombres de 
esos "demás". . 

David L. White firnló la Convención canalera de 1849; J oseph 
L. White se encontraba en el país cuando lo del 4 de Agosto, según 
lo dice el Encargado de Negocios Kerr. Al organizarse el gobierno 
de Granada partió a aquella ciudad a gestionar por los intereses d~ 
su compañía y a fomentar la inm::lralidad. 

El Gobierno revolucionario de León, de la misma manera que 
ha ~ucedido después, quiso evitar aquel delito de lesa patria, cur
sando las notas que se copian enseguida con la única respuesta que 
obtuvo; y la de informe que a su gpbierno envió el diplomático 
que aquí se encontraba. Son: 

La de 22 de Agosto de 1851, que al 'Encargado de Negocios 
Señor Kerr envió el Ministro del gobierno provisorio don José 
Estanislao González. 

Documento No. 74 

"J. Estanislao Gonzálcz, Mini.tro en ejercicio de Relacione. 
Exteriores ele Nlc:ar.,ua, a John Bozman K.rr, Enear,ado 

do N'roelo. ele 101 E.taelol Unlelo. en Nlear.,ua. 

Le6n. Asostn 22 de 1851. 

En e'ta fecha, el Departamento de Relaciones Exteriores .. mi 
cargo hizo la siguiente declaraci6n al Señor J. L. White: 

. Protesta dirijida por el ministerio de relaciones del Supremo 
Gobierno provisorio del Estado de Nicaragua, en 22 del corriente, que 
diriJe al Sr. Dn. J. L. White.-Ministerio de relaciones del supremo 
gobierno del Estado de Nicaragua.-Casade gobierno Leonagosto 22 
de 1851.-Sr. Dn. J. L. White.-El gobierno supremo p.rovisorio de 
este Estado de Nicaragua, ha sido informado, de que U. en la oca • 
• ion de hallar:!1 este pais dividido en lit actUAl cuution politic, el\ 
que de una parte los mlll1diltlrlol Ic¡i,ló1tivolI y cJllcucivOI aeA¡to. 
I1Gc:ldo., por hablr .tent~do s:ontr~ 10. 1I1tcrc ••• t ro~o 1, "tt& 
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fundamental, pretenden sostener una autoridad que han perdido, con
forme al articulo 80. de la misma carta, y de otra parte ~I gobierno 
supremo provisorio nacido del derecho natural que tiene toda so
ciédad de proveer á su conservación y marcha regular, cuando le 
falta el gobierno que le ha dado la ley positiva, reconoce como 
único camino que puede conducir al cuerpo politico nicaragüense á 
su perfeccion orgánica y bienestar, el de su rejeneracion fundamen
'fal décretada desde 1847, y mandada llevar á efecto por disposicion 
lejislativa de 1 de abril de 1849, se ocupa de formar con los yae!l
'presados mandatarios desconocidus algunos arreglos alterando los 
ya concluidos, rectificados y debidos ejecutar entre la· compañ~a 
norteamericana, de! canal marítimo atlántico pacifico y este propio 
Estado. Cualesquiera que fuesen las opiniones de U. en la referida 
'cuestion, su calidad de estrangero yde repre'sentante de una com
'pañia tambien estrangera, le impone el deber de no entrar en la 
calificacion de la lejitimidad de las diferent¡><; autoridades queapa
recen representando los partidl\s que contienden, y de esperar que 
el desenlace le señale á U. con cual de ellas debe celebrar los c(m

·venios que pueden tener lugar. Lo contrario seria sujetar los in
tereses de la mencionada compaília al resultado de la solucion que 
á la indicada cuestion politica diese este pais como soberano é in

,dependiente. En suma: U. bajo ningun carácter puede tratar de ne
gocios que intercsl.!n á todo el Estado, con mandatarios cuya auto
ridad está en cuestiono Por tanto: el gobierno supremo provisorio 
en nOlnbre de los derechos é intereses adquiridos y asegurados le
galmente por :;-..ricaragua en paz, cn el contrato principal y en sus 
adiciones para e! establecimiento de una via de comunicacion por 
este istmo entre ambos mares, protesta solemnemente contra cua
lesquier arreglos que (J. haya practicado, ó practique con dichos 
mandatarios en cuestion, alterando ó variando en todo ó en parte 
el contrato ó adiciones prenotadas; tanto mas, cuanto que af>egura 
que U. ha perdido su neutralidad estrangera concitando public;a
mente al vecindario de Granada y aun á algunos de su connaciona
lidad á tomar partido en la fresente contienda, circunstancias que 
han inhabilitado á U. para e ejercicio de su comisiono El supremo 
gobierno provisorio mirará con satisfaccion que se pongan en" ar
monia los intereses de la compañia antes dicha con los del Estado, 
cuando este se halle en paz y su gobierno supremo esté expedicto 
para formalizar negocios de esta clase; p ro entre tanto no reco
noce ni reconocerá la legalidad y subsistencia de lo", que se celebren. 
De orden del Sr. Senador Director provisorio, lo digo á U. para su 
intelijencia y efectos, subcribiéndome Sil atento servidor. 

Jose E. Gonzalez. 

Conforme. Ministerio de relacioncs del supremo gobierno 
provisorio del Estado de Nica(¡l~ua, Leon agolltQ 27 de 1851", 
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La contestación que mereció aquella nota, el 30 de agosto, dice: 

Documento No. 75 

León, Agosto 30 d~ 1851. 

Señor: 

Su comunicación, con copia de una carta dirigida al Señor Don 
José L. White, de Nueva York, que está ahora al frente de la Com
pañia Americana del Canal para Buques Atlántico Pacífico, llegó !1 
su debido tiempo a mis manos y siendo una prote:;;ta contra los ac:
tos de ese caballero en conexión con un interés tan importante y 
ampliamente difundido, he juzgade conveniente trasmitirla al De
partamento de Estado de Whashington. 

Las modificaciones del contra'to, propuesta~ por el Señor White, 
no se me han comunicado y como los asuntos que incumben a la 
corporación que preside no son todos de mi conocimiento, puedo 
aventurarme a agregar que la poderosa influencia atribuida a él 'es 
inconsistente con la dignidad y grandeza. de una obra tal como el 
Canal Oceánico. El Gobierno Provisional de León puede estar sa
tisfecho de que está fuera de los' esfuerzos de un solo hombre o de 
cualquier combinación de ellos en Granada o en cualquiera otra 
parte, negar el fiat que el iluminado espíritu del comercio moderno 
ha buscado y si Nicaragua fuere verídica consigo misma bortando 
de su vocabulario esa palabra fatal, la Revolución, tan preñada de 
males de~p~és de la triste ~xperiencia ton esperanzas burl~da.s . du
rante el ultimo cuarto de siglo, el Canal para buques, pnnclplado 
y completo, será solo el precursor de mayores ventajas. 

La pronta comprensión referente a él se debe al Gobierno de 
los Ec;tados Unidos, que ha garantizado ante el mundo su neutra
lidad y seguridad, y esta protesta se recibirá como prueba del vivo 
celo que hay por una obra muy favorecida por todos los Estados 
de la Uni6n. 

Con informes más auténticos, se abriga la esperanza de que 
esta denuncia sumaria contra el Señor \Vhite ha resultado un tanto 
prematura y que su arreglo con la Legislatura será ventajoso en sus 
resultados semejantes para el país y para la compañía. 

No forma p'lrte de mi misión; de los Estados Unidos del ~orte, 
mezclarme en los pleitos de facciones contendientes y debo conten
[arme con esperar hasta que prevalezca un espíritu mejor y. se 
restaure la unanimidad en los Consejos pl¡blicos. Pero los prepa
rativos para una guerra en que hermanos van a combatir contra 
hermanos, no los he pasado desapercibido y después de probar las 
cuestione!! políticas de que se trata, con las mejores ayudas y apoyo, 
me he vi!!to forzado, con todo candor, Reverendo Señor, a hacermd 
la pre¡unta referente al fin y prop6sito que hay en todo l:ltO. 
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Sin embargo, queda para los gobiernos y pueblo de Nicaragua 
hacer o corromper, a su modo y albedrío, la prosperidad nacional; 
pero mientras los reglamentos municipales puedan cambiarse asi o 
confundirse enteramente, hay ciertas leyes interna~ionales que no 
guardan silencio entre. el estampido de las armas. Entendiendo 
que el Gobierno provisional de León va a llevar la guerra al del 
pais del Lago de Nicaragua, en donde el capital de los Estados de 
la Unión Americana ha solicitado hacer extensas inversiones, recla
mo, venga lo que viniere, completa inmunidad para las personas y 
propiedades de mis conciudadanos que están ahora alli en virtud de 
privilegios reconocidos, Los recursos de esta entrada de Naciones 
principia a desarrollarse y hay razones convincentes para un pronto 
armisticio en cúyo tiempo y oportunidad podría darse libre inter
cambio de opiniones eotre los miembros prominentes de los dos 
Gobiernos colocados uno contra otro. 

Adhiriendo a una regla prescrita para mi línea de conducta du
rante las conmociones civiles, que son notorias, sietengo todo co
mentario y respondiendo meramente a la protesta contra el señor 
White éste encontró en Managua a los representantes del pueblo 
reunidos en A~amblea General v reclamando el derecho de tratar 
conru. . 

Cualesquiera que hayan sido las modificacioneo; del contrato, 
estoy muy seguro de que la mayor parte de los rumores que flotan 
en esta ciudad son grandes exageraciones, 

Tengo la honra, (etc.) 

EI18 de Septiembre de aquel mismo año y con referenCia a 
las apreciaciones del Encargado de Negocios americano, el Ministro 
de la revoluci6n Señor González, le dirigi61a comunicaci6n siguientes 

Documento No. 76 

J. Eatanialao Gon,,'I •• , Minl.tro.n ejercicio d. Relacione. 
Exteriore. d. Nlc:ara",a, a Jo1m BOlllDan Ketr, En

eaf,ado de Ne,ociol de 101 E.tado. Unido •• 

Le6n, Septiembre 18 de 1851. 

La respuesta que Vuestra Exceltmcia tuvo la bondad de dar con 
fecha 30 del mes pasado, al despacho dirigido a Ud, por este gabi. 

"nete con la protesta del Supremo Gobierno Provisional contra el 
último arreglo concluido por el Señor J, L. White, en nombre de 
la Compañía Americana de Canal Marítimo AtMntico Pacífico, COI1 
uní1 QII1 In!! dOI ~'arte3 que d.battl1 eln S.tl pab la cuestión pcnciient' 
qua se refiere .1 podo!' $upumo ele NicIlr4HUit, lutnlrihtrlS fllone. 
mA. urilll pl/.I'¡ junifiur ciick. pn,cuCII 
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El Suprtmo Gobierno de la gran República que Vuestra Exce
lencia representa y el de este Estado, que se han encargado de dar 
la debida protecci6n a la obra comercial más vasta del siglo dieci
nueve, la apertura del gran canal que va a conectar los dos océano'l, 
acordado ya por el Supremo Poder de Nicaragua y dicha compañía 
americana, sorprende que la anulaci6n de este primer convenio 
inten~ada por el Señor White m~diante este último arreglo, que 
reduce. el magnífico proyecto de beneficio recíproco y universal, a 
un~t:uta de tránsito común, no se ha puesto en conocimiento de 
Vuestra Excelencia ni en el del público de Nicaragua, ni en el de 
los demás Estados Centroamericanos y naciones extranjeras. 

Es imposible no tomar en cuenta este encubrimiento como ca
racterístico de combinacionés que son profundamente hostiles a 
este país en el nuevo contrato del Señor \Vhite; y es muy correcto 
que Vuestra Excelencia haya sumetido dicha protesta all\Iinisterio 
de Estado de la Uni6n. 

El Supremo Gobierno Provisional actuando sobre estas nuevas 
bases confirma dicha protesta contra el último convenio concluido 
por el Señor White con el partido de la ciudad de Granada, que 
pretende administrar el gobierno del Estado, por ser nulo y de 
ningú~ valor, y adverso, de un modo serio, para los intereses de 
Nicaragua, de los Estados Unidos, de Centro América y de todo el 
mundo. En lo referente a los compatriotas de Vuestra Excelencia, 
puede Ud. estar seguro de que gozarán no :,ólo de las garantía~ ge
nerales que la constitm;,ión del país concede a todo extranjero, sino 
que también serán objeto de, la protección que se caracteriza por 
los fraternales sentimientos que mantenemos para ellos. 

En fin; el Supremo Gobierno Provisional, por medio del sus
crito, recomienda a Vuestra Excelencia que tenga también la bondad 
de trasmitir esta nueva prote'3ta y declaraci6n al Gobierno que re
presenta. 

Tenga la bondad de aceptar las seguridades (etc.) 

El oficio que el reFerido Ministro González envi6 al Secretario 
de Estado de los Estados Unidos, (echado el 25 de Agosto, expresal 

Documento No. 77 

J. E.lam.lao González, Mini.tro en ejercicio de Rela
ciones Exteriore. de Nicaragua, a Daniel Web.ter, 

Secretario de E~tado en lo. Eltadol Unido •. 

León, Agosto 25 de 1851. 
Excelentliimo Sc~ofl 
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ternidad y las relaciones de amistad y de intereses que felizmente 
existen entre Nicaragua y la respetada República que. tan digna
mente preside el Primer Magistrado de la Unión Americana, .obli
gan al actual Gobierno Provisional de este Estado a informar fran
camente a ese alto Gobierno sobre los acontecimientos que .han 
ocurrido en esta Capital el 4 y 5 del corriente, en relación <;Qn . .los 
runcionarjo~ que ejercían el poder supremo tanto legislativo como 
ejecutivo. 

En tanto que de: conformidad con la carta fundamental de Ni
caragua, que se haya en armonía con las constituciones de todos 
los países democráticos, los funcionarios públicos no son sino agen
tes del poder soberano, para sostener el objeto principal de ella, 
para !a conservación de la libertad, igualdad, seguridad pública y la 
propiedad, por medio de una organización regular capaz de mante
ner la existencia del cuerpo pulítico y guiarlo por las sendas de ·la 
prosperidad, es un principio reconocido en nuestr-as instituciones 
que dichos funcionarios infringen su.; atribuciones cuando dejan de 
cumplir las condiciones antedichas, ya sea desde el punto de vista 
social o político. Eso fué precisamente lo que ocurrió con dicho~ 
-individuos que, mientras ejercían el Poder Supremo tanto en· los 
ramos Legislativo como Ejecutivo de este Estado, hacían uso jm
propio de su Autoridad substituyendo los intereses generales con 
los particulares mediante la usurpación de propiedades destinadas a 
obj e:r os . ~ag:ados; por el saqueo del tesura pú~lico¡, por deso~gani
zar el ejercito y en fin; por el rumbo de la leglslaclOn y manejO del 
ejecutivo, qué violaba la constituciónlY era adverso a la seguridad 
pública y a los intereses más vitales de este país, tanto en lo rela
tivo a SllS asuntos interiores como a las Relaciones de Unión con 
los otros Estados de Centro América, unión que ha recomendado 
tan grandemente el ilustrado Gabinete americano. Finalmente, 
esos funcionarios habían llevado al Estado a una situaci6n tan com
plicada, tan llena de em barazos y confusi6n que no pudiendo pro
gre~ar más, se hizo un intento extraordinario de regeneraci6n, 
creando este gobierno provisional con la mira de que se guíe por 
las sendas de la regularidad hasta que el pueblo de Nicaragua logre 
hacerse representar por Diputados legítimos en un Congreso Cons
tituyente y determinar al\¡ el gran asunto de su organización polí
tica. Mientras este asunto estuvo pendiente, el señor J. L. \Vhite, 
que profesa devoción por el partido que presume mantener la au
toridad legítima de esos funcionarios depuestos, celebr6 contratos 
con dichos hombres, que intervienen de la manera más adversa a 
los intereses de este Estado, con las estipulaciones contenidas en 
el contrato principal y sus cláusulas adicionales, que fueron ccn
c1uidas y ratificadas, con la Compañía Am~ricana de Canal Maríti
mo Atlántico Pacífico, bajo la gloriosa administración del Director 
Don N. Ramírez y tan pronto COIllO c!te Gobierno provisional fué 
·informadQ de e5e pr.;¡tcdimicntó de part.c del Sr, Wliíte, le díri¡ió 
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su" protesta qut= tengo la honra de incluir adjunta a Vuestra exce
lencia; pero como este Supremo Gobierno también ha sabido que 
d señor White ya salió para Nueva York'y por ser súbdito de ese 
digno Gobierno) le comunica el hecho a este último para que pue. 
da ver, en su sabiduría, que el Estado de Nicaragua no está dis
puesto a efectuar ningún cambio en sus compromisos, en esta oca
si6n; y por haber entrado el Señor White en un nuevo arreglo con 
los funcionarios de que se trata t!spero sea grato a Su Excelencia el 
Vice Presidente de los Estados Unidos, informar a la compañía ante 
dicha que no es legal el nuevo arreglo celebrado por el señor White 
con una de las partes contendientes, en la controversia que actual
mente existe en este Estado. 

El suscrito; aprovecha esta oportunidad para trásmitir a Vues
tra Excelencia algunas copias de·las actas de 4 y 5 del corriente y 
le es particularmente grato (etc.) 

Finalmente, el informe que el Encargado de Negocios Señor 
Kerr, rindió a su Gobierno con fecha 25 de Agosto, es el 

Documento No. 78 

John Bozman Kerr, Encargado de Ne~ocios de los Estados 
Unidos en Nicaragua, a Daniel Webster, Secretario 

de Estado en los Estados Unidos. 

(Extracto) 

Lean, agosto 25 de 1851. 
Señor: 

Ningún paso decisivo ha dado todavía el gobierno provisional 
d~ León, mientras reune fuerzas para un ataque sobre el· partido 
.rival de Granada, demorado, según tengo razón para cr.eer, por ·uná: 
tardía esperanza de ajuste. 

Después de hacer saber a todos aqui de la manera má$ enfátic;a~ 
que no podría apoyar un procedimiento tan ultrajante c.omó··:la: 
captura. y detención del Presidente de la República, o reconocer 
como. legal un gobierno provisorio basado en fraude tan palpable d.e 
los derechos del pueblo, bajo los auspicios de unos pocos soldado;>, 
he creído de mi deber, así como por motivos de respeto· propio y 
por consideraciÓn a los mejores intereses de los Estados. Unidos) 
abstenerme de una acción positiva hasta que se restablezca algo que 
se asemeje a la tranquilidad. 

Temo que por el estado de excitación del público en León du-
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rante la mañana de hoy, el Señor J. L. White haya dado algún 
paso imprudente en su celo por realizar la modificaci6n de los tér~ 
minos de la carta constitutional y acta de incorporaci6n de la Com
pañía del Canal más favorable a los interesados en la sola ruta del 
tránsito. En repetidas ocasiones he tenido que luchar con nuestros 
propio'! ciudadanos y extranjeros contra la insinuaci6n de que el 
Canal solo era el disfraz para el tránsito y que muy pronto sería 
evidente. Sentí que esto era casi insultante. El tratado de pro
tecci6n entre los Estados Unidos y la Gran Bretaña dió dignidad 
al proyecto de un Canal para buques y proporcionó buen principio 
a la expresi6n completa de sentimientos liberale'l en lugar de miras 
estrechas e ictéricas y celos despreciables de individuos interesados 
y faccíone~ de partidos que se han hecho tan universales en Nica
ragua. Era la realizaci6n de una nueva era y las masas, usualmente'1 
apáticas, en lo que se refiere a los asuntos públicos, considerah>an al 
Canal con dec;idido favor. Bien puede Ud. imaginar qué reacci6n de 
sentimientos ha producido este rumor, que indu~triosamente se ha .. 
hecho circular, y que.idea tan popular se haya debilitado seriamente 
con un nuevo arreglo. El General l\Iuñoz, cuya posici6n no ha 
sido sancionada por ninguno de los ciudadanos prominentes de 
Le6n, está ahora seguro de una viva cooperaci6n y animado por 
esto, se ha minorado algo b perspectiva de un pronto ajuste a que 
antes me he refe¡ido. 

Sin embargo, esta mañana, dos de los ciudadanos más infiu
yentes de aquí, Señores Carcache y Montealegre, junto con el Señor 
Manning, cOI1!~rciante inglés de prolongada residencia aquí y de 
mucha influencia social y política, habían iniciado, como Comisio
nados a Granada, proposiciones de paz entre los dos Gobiernos 
Provisionales. Estas eran: amnistía completa para los pocos ofi
ciale.s compromdidos, por su participaci6n en el arresto del señor 
Pineda y como cura de cualquiera otra lesi6n, convocar en Octubre 
una Asamblea Constituyente. Como ardiente deseo de su disposi
ci6n a favor de la paz y del 6rden el General l\1uñoz consiente en 
salir del Estado, si fuere necesario. Pero ahora, el partido de Lean, 
a causa de esta alegada delincuencia de la A<;amblea general, ha 
obtenide una ventaja y con más simpatía a su favor, de parte del 
pueblo, hasta aquí quieto, apenas podrá evitarse el conflicto. Abri
gaba la esperanza de que el Señor White era un abogadGl muy recto 
y muy buen táctico para pedir o aceptar cualquier mo.dificaci6n 
material de la Carta Con!':titucional en esa coyuntura en que el Es
tado, acéfalo de hecho, estaba en mano'l de dos go]j/~rno8 provi·' 
slonales que buscaban, para sí, la a'icendencia mediante un llama
miento a las armas. Aunque prontamente expre~é a los jefes de 
Le6n la opini6n de que la Asamblea General en sesi6n era en rea
lidad la depositaria de la Soberanía del Estado y por consiguiente 
acreedora al respeto, vi inmediatamente la conveniencia de apar
tarme de ambas facciones en tanto que las negociaciones, en el 
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~stado incierto de la opini6n en todo el país fueran inseguras y pro
pensas a cavilaciones posteriores. 

Es absolutamente desagradable reflexionar sobre el estado de 
degradaci6n moral que hay entre los políticos completos de Nica
ragua y partes adyacente~, manifiesto por el hecho de que estos 
diversos atentados, por motivos completamentamente contrarios, 
e.staban en pié en cuanto al derrocamiento del g,)bierno de Pineda. 
Sería tarea difícil bonificar el argumento de los derechos constitu
cionales de la Asamblea existente, pues las Administraciones suce
sivas de Nicaragua, durante algunos añ:.>s anteriores, han surgido 
de una revoluci6n como la actual. El señor White, muy natural
l11ente, parece haber considerado como niños a estos pueblos que 
podían ser dirigidos o empujados de cualquier modo; pero temo 
que puede haber llevado su desprecio demasiado lejos si todos sus 
di¡::hos y hechos, tal como se informa'aquí, son correctos. Habién
qom,elo recomendado el Departamento, haré punto de sostenerlo 
hasta donde pueda a pesar de lo mucho que difiera con él !!obre la 
oportunidad de sus recientes prflcedimientos. Mientras estuvo en 
Granada hice todo e"fuerzo por llegar allí. Los residentes de Le6n 
descampaban cada noche con sus ensere!! y aquí siempre con solo 
qn americano en la ciudad era imposible obten'er un protector ade
cuado para la Señora de Kerr durante mi ausencia. La mala cabeza 
e-,imbecilidad de los miembros de la Asamblea ha sido motivo de 
comentarios y actualmente es muy claro que no podía hacerse resis
tencia a fuerza de Muñoz si marchlba contra Granada. Los comi
sionados fracasarán en el objeto de su misi6n a menos que el estado 
de cosas en Granada sea diferente al que hoy había informado. 

Recibí del Gobierno Provisional de aquí la comunicaci6n que 
acompaño referente al Señor White, marcada a) y que es copia de 
laque se dirigi6 a él. Al principio estaba dispuesto a rechazar los 
cargos, como difamaci6n contra él y habia preparado una nota de 
respuesta. Entiendo que él sali6 para Nueva York y fué asunto de 
prudencia repri~irme. En la traina del dia había en ~i~a a.lgunos 
golpes y he temdo raz6n al pensar que eran para los pTlVIleglOs de 
la Compañía del Canal, y este golpe de mano del Señor White pued~ 
Ser que no esté fuera de lugar. N o se conocen los términos eX¡1c-
toS de su convenio y tal vez hay exageraci6n. ' 

',' Muchos celos hay de parte de personas de aqui, ansiosas de 
tenr:r participaci6n en las ganancias de la ruta del tránsit01 y un 
proyecto favorito es la construcci6n de un ferrocarril de G,m,nada 
al Realejo sobre un territorio agradable. Vamos a tener amargo e 
intenso sentimiento por esta causa. 

Cuando ofrecí presentar mis credenciales tropecé con una carta 
muy jesuítica del Señor Caste1l6n. Mi respuesta que no lleg6 al 
\leñor Caste1l6n explicará las mirall que me vi obligado a tomar y 
habría sido mejor enviarla con su comunicaci6n, dirigida como parte 
de mi primer despacho. El señor Caste1l6n, o favorecía secreta-
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mente 'a los miembros de la Convenci6n Nacional, o temía una re" 
voluci6n. 

La noche ahora está ya avanzada y el ruido desusado de un 
gran cuerpo de caballería indica que hay algún movimiento signifi~ 
cativo de parte del gobierrio de aquí. N o tengo el designio 'de 
verme constreñido aunque 110 estoy muy a favor de los miembros 
del gobierno de facto y de su estúpido trabajo..Me he visto obli .. 
gado a expresar, muy francamente, mis verdade~os sentimientos. 
Por medio de toda persona segura avisaré al Departamento el pro
greso de los acontecimiento:.; y Le6n es el centró de todas las in
trigas en donde puede obtenerse siempre cualquiera informaci6n 
posible. Debo llamar la atenci6n del Departamento a lci limitado 
de mis poderes con credenciales solo para Nicaragua y se -verá 10 
embarazoso de mi condici6n si en el tum~lto llegaran al poder lo, 
mi'embros de la Representaci6ñ Nacional de Honduras, El Salvador 
y Nicaragua, grupo despreciable de embaucadores, en su totalidad, 

Tengo la honra de ser (etc.) 

~aturalmente, nada se consiguiO, y la Asamblea reunida en 
Granada y el Director Interino, emitieron los decreto~ que se in
sertan bajo ~ os. 68 y 69; Y enseguida, con la violencia, con la pre
cipitación que s610 en el crímen se observa, fue aprobada la Con-
vención que es publicada como documento No. 70.' . 

. Todo,por la perspectiva de coope~aci6n de que habla el'Minis
tro Señor lronzález oen su oficio de 22 de .Agosto (documento No. 
75); y la negra calamidad que se ofrecía al país en el decreto guber
nativo que se leerá como documento No. 52, para "introducir al 
Estado tropas auxiliares y agregar a las filas a los ciudadanos nor
teamericanos, que quieran prestar sus servicios, ofreciéndoles te
rrenos baldíos en el Estado". 


